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cual es punto de partida para determ inar el día en qu e debe h acerse la segunda de 
ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la pr imera publicación, 
por lo que, entre las dos publicaciones o rdenadas deben mediar seis días; esto es. 
para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo d ía . 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 
s ie te días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones 
de los edictos sólo cons tituyen la public idad para convocar a posibles postores, por 
tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l c r iterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA E L REM ATE DE B IE N ES. SU P U B LICACIÓ N EN LOS 
PERIÓDICOS N O ES U NA ACTUACIÓ N JUDIC IAL (LEGISLACIÓ N PROCESAL 
C IVIL DEL DISTRITO FEDERAL ).2 

La fecha antes señalada para e l desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Just icia de la N ación, bajo e l rubro y texto 
s iguiente: 
"AUDIE N CIA C ONS TITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe sef'lalarse en el auto en que se 
admite la demanda, dfa y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta dlas, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en 
los tribunales federales, humanamente seria imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dlas que 
marca la ley, si tal sef'lalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o 
dolo de parte del juzgador. Tesis sin número. Quinta tpoca, Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173".Z . 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico, licenciada 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
licenciada NORMA ALICIA Z APATA HERNANDEZ, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe . .. ". 

Por m andado judicia l y para s u publicación por dos veces d e siet e en siete 

d ias , e n e l p e rió dico Oficial d e l Es t ado, as i como en uno de los dia rios d e M~or 

C ir c ulació n que s e e dite n e n est a Ciudad, se expide e l p resen te e dic to a los s eis dlas 

del mes de julio de dos m il ve intiuno, en la ciudad de Villahermosa. capital del estado fJ9s 
Tabasco. . §;~."~ ~-

~~-~~\(,. 
j udicia l. V ·:!·.:·"'~<~'<\ ~ 

g, (._~ j .: ·':'~~: l\ ~ 
~ '":-~~·~:0-~~~;> ,;.; 

\.-..• • •.\ .·• . • <~ 
LIC. N ~'"•~"- ~·· .. ,, .. ' 

PO:.. 
2 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. S UBLICA ÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES u·ft.f'A~~CIO~ -
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al publico que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pég. 335. 
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Consignacio n es y P a g os de la T esore r ía Judic ia l d e l Tribu nal S upe rior de 

J usticia e n e l E stado, ubicad o e n A ven ida Gregario M éndez s in n ú m ero, de 

la colonia Atasta de Serra de esta Ciud a d , una cantidad ig u a l, cuando 

menos, del d iez por ciento en efectivo, d e l valo r del in m u eble q u e s irve de 

base para e l remate , s in cuyo requis ito no será n admitidos. 

CUARTO. Con vóqu ese postores p o r medio d e e d ictos q ue se orden a n 

publicar por dos veces de siete en s iete días, e n e l perió dico Ofic ia l del 

Estado, así como e n uno de los diar ios d e m ayor c irculación estatal, y f íjense 

avisos e n los lugares públicos m ás concu rridos de esta c iudad; señalá ndose 

para que ten ga lugar la diligencia d e rem a te en p rime ra a lmon e d a, las DIEZ 

HORAS DEL DIA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en e l 

local de este Juzgado u b icad o e n Aven id a Gregario Méndez sin número, 

frente a l recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta C iudad, por lo 

que expídanse los edictos y avisos respectivos para s u p u b licación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO P R OVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICEN C IA DA 

GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA SEGUNDO C IV IL DE PRIMER A 

INS T A N C IA DEL PRIME R DIS T R ITO JUDIC IAL DE C ENTRO, POR Y A NTE 

LA S ECRETARIA J UDIC IAL LICEN C IADA NORMA ALICIA ZAPATA 

HERNANDEZ, Q U E A UTORIZA Y D A FE .. . ". 

P o r m a ndad o judic ia l y para su publicación por dos veces de siete. ; ' 

en siete días, en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, se exp ide e l 

present e edicto a los trece d ías d e l m es d e julio de d os mil veintiuno , e n 

l¡ 
•J (.,. 

la c iuda d d e V illa hermosa, c apital d e l esta d o d e T abasco. Jt ·· -;:,?.~ ~ ·~Jc 

r- t:a-~ · 
"":' \.~~ 
~ ... 

~~~¡!f~~~~T A HERNANDEZ. _......._'E~ "'tJ'OlClA\. 
YVU' J ., .. __,_.,_..¿.~4-
~ .JFS.:t..~~··"' ~)oof ., ....... -

*E. S. 
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simple, para que previo cotejo con las certificadas, ésta les sea devuelta por ser necesarias 
para otros asuntos de carácter legal, calidad que acredita· con el endoso que obra al reverso 
del documento base de la acción; con su escrito de cuenta y documento anexos consistentes 
en: (2) contrato original con 2 copias, (4) escritura copia certificada, (1) cedula profesional 
copia simple, (1) registro federal de causante copia simple, (1) constancia de hacienda copia 
simple, promoviendo juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de OSCAR LUNA 
AGUILERA, como parte "Acreditado" y "Garante Hipotecario", quien tiene su domicilio en 
camino vecinal,. Colonia "Moctezuma- Ejido San Francisco", interior sin número, colonia 
Moctezuma de este municipio, C . P . 86616. 

De quien reclama las prestaciones que sel'\ala en los incisos a), b), e), d), e). f) 
g), h) i), j), k), 1), m), n), n), o), y p), , de su demanda, las que se tienen aqul por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, asl como los numerales 2180, 2187, 2188, 2189, fracción 11, 
2191 , 2206, 2207, 2208, 3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, y demás relativos del código 
civil en vigor, se da entrada a la demanda en vla y forma propuesta. Fórmese expediente, 
registrase en el libro de gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad. · 

TERCERO. Con la copia de la demanda y documentos exhibidos, córrase 
traslado a la parte demandada OSCAR LUNA AGUILERA, en el domicilio señalado, para que 
en el plazo de CINCO DIAS deberá contestar la demanda, contados a partir del dla siguiente 
a la notificación de este auto produzca su contestación en forma precisa, indicando en los 
hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de estos y presentando 
todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que 
tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito sus pruebas; asimismo deberán señalar 
domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
del código procesal civil en vigor. 

Requiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligencia manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositarios, y de aceptarla, hágaseles saber que 
contraen la obligación del depositarios judicial respecto de la propiedad hipotecada, de sus 
frutos y de todos sus objetos que con arreglo al contrato y conforme al código civil, deban 
considerarse como Inmovilizados y forman parte de la misma. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno 

QUINTO. En término de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la Ley 
Procesal ante invocada, mediante atento oficio remltase copia certificada por duplicado, de la 
demanda y documentos anexos, al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado con 
sede en la ciudad de Comalcalco, Tabasco, para su debida inscripción, mismo que deberá 
ser e ntregado a la parte actora para que realice las gestiones en el Registro Público, lo 
anterior a fin de no verificarse en el predio rústico y construcción ubicado en la carretera 
Estatal Paralso-Comalcalco, interior sin número, colonia Moctezuma, hoy ubicada en camino 
vecinal, colonia Moctezuma-Ejido San Francisco interior sin número colonia Moctezuma de 
este municipio, constante de una superficie de 189.72 M2 y de lo construido de 113.70 M2, 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
propiedad, debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el juez por acreedor con 
mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, los documentos 
originales, previo cotejo, una vez· que el presente asunto haya concluido, hágasele 
devolución de los documentos exhibidos, previa razón que de ellos se deje en autos. 

SÉPTIMO. De conformidad con el articulo 17 párrafo cuarto de la Constitución 
Federal, se hace saber a las partes, que la figura de "la conciliación judicial", es un proceso 
personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará, y tomarán en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurldico de 
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo 
de dar por terminado este juicio por esta vla conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado debiendo comparecer con identificación oficial y copia 
fotostática de la misma. 

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto en el articulo 73 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 
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a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b).- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con 
base en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

d) .-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

e) .- Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
Jos términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales. 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en los Estrados de este Juzgado, y autorizando 
para tales efectos a los ciudadanos MIDELVA DEL ROSARIO REYES RIQUE, ADA 
VICTORIA ESCANGA AVALOS, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, 
CARLOS PÉREZ MORALES, JUAN EDWARDO MADRIGAL CAPETILLO Y DOMITILA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Los promoventes nombran como representante común a VICENTE 
ROMERO FAJARDO. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IR/NEO, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIODICO DE MAYO CIRCULACION ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A 
LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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Qutnto. Se hQc:e so.ber o tos ic.ifodores Que desJen intetVenir en to p¡res.ente subOsto 
que deberón cfeposi1or- ¡:weq\ot"r'lente en et Departamento de ConslgnociOI'les y Pagos de 
Jo Te$0f'&l"i'o J\Jdlcial det H . Tn~l Su périor de Justicia en el EstOdO .. ubicado en Avenido 
Qegorio Méndez sin númMo .. de kl cotoniO Atc::asto de Setro de esto Civc:IOd. Ct.JOnd·o 
rT\oe.nos el 1 O"A. COU:Z POR CIENTO] de lo con1idod que si,...,.-e de base- poro el nM''I\IOte; 
requisito sin el cual no se.-ón Odtnitidos.. 

Sexto. Conforme 'o previe ne el numeral 433 frocc::ión IV dei Código óe 
Pr-ocedirnien.tos Ci~s e n v igor. y todo ve.z que en este asunto se r&motoró u-n bien 
irvnuet)(e. a n únciese 10 V'ento por dos veces .. ese sJ&ta en siete dios e n el Periódico Oficial 
del EsTodo .. o sf como en uno de lOS diarios de f'T"'oo"'V'r- c:ir-culo .c:ión que se e di1en en esto 
c;Judod: por k> que .. expfdonse los edictos y Jos avisos poro que .seon fijados en los tvgores 
m6s conc:vrridos con.,.ocondo postore s o lk:ito-csores.: en el entendid o que entre lo último 
pub'icoción y IQ fecho d et ternote .. deber6 médiot' un plazo no menor d e cinco ellas. 

Aslmisrno.. todo Vé.Z que poi' ~i6n g ubecnotnental e l Pe:riódioo Oficial deA 
Esta do de Tabasco .. Ornicom.en1e se edito lOS dos rnlér'cOles y sóbodo; por- lo que- en 9t 
coso que s& .-equief"a r~-or una d e k:J:S publcocion es en d ío ínhóbl. en términ oS d et 
dispositivo 115 del Código de Proc:édimien1os ClvJes vigente en e4 Es todo. quedo 
hobilitodo ese día poor-a rea&zar lo ótligenc:ia. • 

Sirve de apoyo o lo on1erior .. e l c::riteño jt..WlsptUdenciol sustentado bOjo ~ rlll:wo y 
texto siguien1e : 

~ ••• EOfCTOS PÁRA. a REMATE OE IJIEHES.. Sil I'IJ8UCACIÓN el LOS I'BUÓOICOS NO ES 
IJHA ACTUACIÓN JUDICIAL (I.EGlSL.ACIÓN l'ltOCESAL CIVIL OB. OisrRITO FEDERAL..-"• • 

Séptimo. Se les hoce saber o las por'1f!r$ . o sr OOfnO o postoces o lici1odores que lo 
wbosto e n 1-ñ:met'a Al.mo·ne<lo t end ró ver'ificotivo ros n ueye houn. con treintg. Aqytoa del 
dig-Jrtintq d• ggpsto de dos mil v•1nHyM hociéndoseles sob~ o las portes y o los postote s 
que debécón comparecer debidornente k:lentilicodos oon docurnen1os idóneo en 
odgJnol y c:opfo sJ.fT\ple y que no hc::lbró pr--ófTogo d e es.pero.. 

NotifT.quese per.sonaJrnent• y cúrnpfose. 
Así 10 pro.,.-eyó. mondo y nrrno el Ucenciodo .luan Carkn. Golvón Castt•o.. Juez 

Cvorto CiVil d e P'rlr'r'lef'"o tnstoncio del Ptlrner Oi$trito JucJ.i.ciol d e C~. TObOsc.o. México. 
ante to Secretorio Judiciol licef'l~Ctado MCII'ía Elena Gon%ál•z f.,lx.. con Quién legotmense 
oc1úo... que oertffica y do fe .. . " 

Do$ Firmas ilégibi<>S. rubrico. 
Y PARA SU PUBUCACIÓN EN B. PERIÓCMCO O FICIAL A S( COM O EN U N O DE LOS D I ARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE EDITEN EN ESTA CIUO....q. POR DOS VECES. DE s.tErE EH SIETE 

DIAS; ASÍ MISMO. ENI"RE lA ""lollCACIÓN Y LA fECHA DEL llEMATE DEJiatÁ MEDIAR UN 

Pu.%0 tolO MENOR DE ctMCO DIA.s. EXPIDO B. PRESENTE EDICTO A LOS sm p !A$ PEL MES 

AGQSJQ P!i pos M IL YEINDUNQ EN 1.A CdJDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL OB. ESTADO 

DE TABASCO. 
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Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y d el Comercio d e esta ciudad, el 
veintitrés de junio d e dos mil, bajo el número 5,2 63 d el Libr o General d e 
entradas; a folios 27,199 a l 27,202 del Libro d e Duplicados volumen 124 , , 
quedando afec tado el p redio número 81,511 folio 61 d el libro mayo volumen 
317, escritura pública 4484, volumen LXVI. 

inmueble al que se le fijó un valor comercial de $2"360,000.00 (dos millones 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 m .n.), mismo que servirá de base para el 
remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 
TERCERO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código 
Adjetivo C ivil vigente, se hace saber a los postores o lic itadores que deseen intervenir 
en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que 
s irve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces d e siete en sie te 
días , en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se ed iten en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las DOCE HORAS DEL OlA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera. 
QUINTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal C ivil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones 
-en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Abraham Mondragón Jiménez, 
Encargado de Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, de conformidad con el 
artículo 97 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado Miguel Ángel Arias López, que 
autoriza y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS Í 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA QUINCE 

DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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con calle sin nombre, Colonia "Villas de Oriente", en esta Ciudad de .. 
Comalcalco, Tabasco y/o predio urbano ubicado en la manzana 24 lote 
número 14 y 15 del Fraccionamiento Villas de Oriente, Colonia Xochimilco de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 670.01 m2 
(seiscientos setenta punto cero uno metros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 30.40 metros, con Guillermo Azuara Alamilla, Carlos 
A. Azuara Alamilla y Rafael Azuara Alamilla. 

• Al Sur: 30.40 metros, con calle o carretera pavimentada 
Comalcalco- vía corta Chichicapa vecinal. 

• Al Este: 21.91 metros, con calle sin número. 
• Al Oeste: 22.18 metros, con Raúl Pérez Acosta. 

3.- Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 
1320 y demás relativos del Código Ovil en vigor, se le da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno respectivo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4.- Se ordena vista. 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Rscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en Comalcalco, 
Tabasco, y a. los colindantes Guillermo Azuara Alamllla, carlos A. 
Azuara Alamilla, Rafael Azuara Alamilla y Raúl Pérez Acosta;, para 
que dentro del término de tres días hábiles. contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta Ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
135 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado. 

S.- Requerimiento de domicilio de los colindantes 
Ahora bien, requiérase al promovente Julilm Tejeda Rodñguez, 

para que dentro del término de cinco d'as hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos lq notificación del presente proveído, 
proporcione los domicilios de los colindantes Guillermo Azuara Alamilla, 
Carlos A. Azuara Alamilla, Rafael Azuara Alamina y Raúl Pérez 
Acosta, para efectos que la fedataria judicial adscrita realice la notificación 
ordenada en el punto que antecede. 

6.- Publicación de edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco1 por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá compaf$cer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de OUINCE OlAS, 
contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

7.- Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio ·Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta 
Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de este Municipio, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de 
Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que ordenen a 
quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento 
de este mandato, así como el aviso que -deberá fijar la Actuaria Judicial en el 
predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Oviles en vigor; 
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hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las 
testimoniales ofrecidas. 

8.- Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional. 
Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
Juzgado sí el predio urbano ubicado en la calle o carretera pavimentada 
comalcalco vía corta- Chichicapa, esquina con calle sin nombre, Colonia 
"Villas de Oriente", en esta Oudad de Cornalcalco, Tabasco y/o predio 
urbano ubicado en la manzana 24 lote número 14 y 15 del Fraccionamiento 
Villas de Oriente, Colonia Xochimilco de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, con una superficie de 670.01 m2 (seiscientos setenta punto 
cero uno metros wadrados), con las medidas y colindancias siguientes: 
Al Norte: 30.40 metros, con Guillermo Azuara Alamilla, Carlos A. 
Azuara Alamilla y Rafael Azuara Alamllla; al Sur: 30.40 metros, con 
calle o carretera pavimentada Comalcalco- vía corta Chichicapa 
vecinal; al Este: 21.91 metros, con calle sin número; y al Oeste: 
22.18 metros, con Raúl Pérez Acosta; pertenece o no al fundo legal de 
este munidoio. 

9. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan én.este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso' éle que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correSpondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles ..,gue puedan contener, así como la información considerada 
legalmertfé. reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a fa ;n(orrnadón comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la irífQ"'fr'natión, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10.- Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotograña, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I .3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE A~ACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA' 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA • ... n 
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11.- Se ordena guardar documentos en la caja de seguridad 
Se ordena guardar en la caja de seguridad de este Juzgado los 

documentos exhibidos en originales, previo su cotejo respectivo, quedando 
copias simples en autos para efectos. 

Notifíquese personalmente una vez que los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, acuerden 
reanudar los plazos y términos procesales, en este tioo de 
procedimiento, en razón de que los mismos se encuentran suspendidos 
por acuerdos emitidos por los referidos Cuerpos Colegiados a efectos de 
proteger el derecho l;lUmano a la salud de Jos justidables dada la declaración 
de la pandemia por del Covid-19 (coronavirus SARS-coV-2). 

Así lo ·acordó, manda y firma la ciudadana licenciada Yessenia 
NaiVáez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera· Instancia del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, Comalcalco, Tabasco, México, por y ante la 
secretaria judicial licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien 
actúa, que certifica y da fe ••• ".- AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
RÚBRICAS. . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

UCDA.DA 
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• r Moscoso Mul\oz. 
1 1 cenciado LUIS Edga 1 punto 

Primero. se tiene por presente a 1 a mediante el cual aclara e 
8 P<>derado legal de la parte actora. con el escrito de cuent ·as del mes de marzo de dos mil 
tercero del auto de in1cio, señalando que las rentas adeudad locales comerCiales 21-A. 21-B. 
dlec1s1ete al mes de abril de dos mil dieciocho por el uso de los nd ·ento celebrado con su 
22 Y 23 de la Pla:za Eslrada, con motivo del contrato de arre ~ma'chocientos noventa Y 
representada tienen un importe de ~1,895.53 (cuarenta Y un m . . que se le tíene por 
cinco pesos 531100 moneda naci.onal) mensuales cada una, aclaraoo~ 1 207 del Cód1ga 
hecha para los efec1os legales correspondientes, con fundamento en el artJcu 0 

de Procedimiento Civiles en vigor. . . ese de nueva 
Segundo. Con base en lo acordado en el punto que_ antecede. tum 

1 
dos en el 

cuenta los autos a la actuaña judicial de adscripción, para que notifique a los 1~tei'pe a 
domicilio señalado en autos, en términos del auto de inicio y del presente proveidO. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. · del 
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Prim~ Instancia. 

Primer Distrito Judicial del Estado, Cenlro, Tabasco, México, licenciada Angélica Sevena.no 
Hem6nde:z, ante la secretaria judicial licenciada Es tefanía Lópe;z Rodñguez. con qUien 
lega.fmente acJúa, que certifiCa y da fe ... •. 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

• ... Ju:zgado Tereei'o Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro , 
Tabasco. México, doce de diciei'Obre del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente a Luis Edgar Moscoso Muñoz, en su carácter de 

apoderado legal de la sociedad denominada Desarrolladora Inmobiliaria Afrika, S.A. de C.V .• 
personalidad que acredita con el primer testimonio notarial de la escritura pública nümero 5,065 
(cinco mil sesenta y cinco) de fecha dos de diciembre del dos mil ocho, pasada ante la re del 
licenciado Félix Jorge David González, Notario Público número 34 (treinta y cuatro) del 
municlpio del Centro, del estado de Tabasco: la que se le t1ene por realizado para los efectos 
legales procedentes. 

Con su escrito de demanda y documentos anexos. consistentes en: orlqlatl ctt· un 
contrato de arreademienlo de lech8 uno de dlaembre del dos ""' once COQ{n c!!tjftC4dfs dt • un ,._ de copia5 del 
expediente 15012018 radicado en el Juzgado euano oe 1o c..... y un tnt.slado, con los que promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso da Interpelación Judicial, respecto de: 

~ La sociedad Karakuy Gourmet. S.A do C.V., quien tiene su domicilio 
ubicado en la calle Plutarco Ellas c.,J/c:; numero 24 7 o 2 40. de la colon1a 
Jesus Garcla. para mayor referencm cas1 esqwna con Avemda General 
Gregario Méndez. con las referencial' que mdiCa en su escnto. 

:.. Ricardo Rosique León. con domicaho en Aven1da Samarkanda s1n número 
·quinta Las Carolinas·. del Desanolto UrbanlsiiCo Tabasco 2000. de esta 
ciudad 

Segundo. Con fundamento en los articulas 1, 2. 3, 16. 24, 27, 28. 710, 711 , 7 14, y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en v igor. se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente registrase en el libro de gobierno con 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
estado. 

Tercero. Como lo solicita el promovente. procédase no tlflcar e interpelar a la 
sociedad K.arakuy Gourmet, S.A de C.V., y a Ricardo Rosique León, en los domicilios 
señalados en el punto primero de este proveído, para que dentro del término de treinta d ías 
hagan pago de la cantidad de 541,895.63 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 
63/100 m.n.), por concepto de las rentas adeudadas del mes de marzo del dos mil diecisiete al 
mes de abril del dos mil dieciocho, respecto de los locales comerciales 21-A, 21-B, 22 y 23 de la 
Plaza Strada, pactadas en el contrato de arrendamiento celebrado con Desarrolladora 
Inmobiliaria Afrika, S.A . de C.V. 

Al momento de la notificación e interpelación, hágase entrega a los interpelados. 
de la copia fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente procedimiento y de los 
anexos exhibidos por el promovente. debidamente cotejada, sellada y rubricada, que da origen 
al presente procedimiento. 

Ahora una vez que se realice la notificación ordenada en líneas precedentes, 
archivese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, debiéndose hacer 
las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuart.o . Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los documentos 
consistentes en: an et primer teslimonio notanal óe ta escritura piJbtica numero 5.065 (cinco mil sesenta y cinco) y et 
contrato óe arrendamiento origil'lat; y déjese copias fotostáticas simples de los mismos en el 
expediente que se forme. _ . . . , .. 

Quinto. La parte actora senala como domtclho para 01r y rec1b1r toda clase de 
citas y notificaciones el despacho ubicado en la Avenida Heroico Colef!io Militar número 110 
de la colonia A tasta d e Serra; y autorizando para tales efectos, as t como para rev1sar el 
expediente, tomar apuntes y recibir toda ciase de docum~nto~ a la lice~ciada Jaraima_ l tiel 
Pérez Arias; autorización que se le tiene por reahzada, en termtnos del arltculo 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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instrum Sext~. Corno lo solí ·t .. 
fotost. ~nto ~otanal con el e Ct a el pr~rnovente, en su oportunidad hágasele devolucton ~el 

atlcas stmples que ual acredtto su personalidad, previo cotejo con las captas 
presente por seguridad j q~~den en autos, cita que agende con la secretaria, identificación que 

. Séptimo ;:n 
1ca• Y firrna de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

?OPtas certificadas d.e sohcttud del promovente, en su oportunidad expidasele a su costa 
tmpue stos corres d ' todo_ lo actuado en el presente procedimiento, previo pago ~e los 
términos del art' ~on tentes, ~ ~rma que por su recibo deje en autos para constanc1a, en 

0 tcu O 113 del Codtgo de Procedimientos Civiles en vigor. 
innova · ctavo._T?rnando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
ex edi~ones ~ec~ologtcas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta Y 
po~rán r' e~ terrntnos del_ articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a l_as partes que 
d e~hzar reproducctón de las constancias que obran en el presente exped1ente, a través 

e c~alquter rnedio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas 
autonzadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba rnediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l c riterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA..., 

Notifiquese personalmente y cúmplase. . 
Asl lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero C ivil de Primer~ lnstancta_ del 

Primer Distrito Judicial del Estado Centro Tabasco, México, licenciada Angélica Sevenano 
.-~-:-H~P,ndez, ante la Secretaria Judicial de,Acuerdos, licenciada Estefania López Rodríguez, 

i
// ~.~on\qÍ#~o-)egalmente actúa, que certifica y da fe .. ." ....... ~~ _,., 

:...7" ... ~:.:·,.¿t'\·; .... ', .. .: ..... 
• 1 O,o. <t~·vi,,;:"~'~. ~'Y · 
!!J~· ~l!~ .. J~~,~~ .. (\\l > 1 \ 
~~, '<:.. ·"i,~~.' .. >:-1' \"''·:\,, ~ t 

-~~:~";;-¡;~aobúcCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
' -y¿;.."i_At®.~N AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
'---2._di:JF¡tt~rA La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elem~ntos a~rtados por los 

<!esctlbril'ñÍentos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluetones dtctadas por los 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley 
de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su articulo ~ la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral 
no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al 
articulo 14 constitucional. Asl, el Código de Comercio en su numeral1067, y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331. actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el 
medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de 
reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultartos. De ahi que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en 
armonia con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
q~ede asentada s~ recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias 
stmples p~~ el med1o tecnológtco que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la 
reproduccron de las constanetas que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner de 
!a ~mara fot'?9ráftca, de lectores láser_u otro medio electrónico d_e_ reprod~~ó_n portátil, no hay obstáculo legal que 
tm~1da su utthza~ón y debe ser permt~da en aras de una tmparttetón de JUStteta pronta y expedita, en términos del 
arttculo 17 constitucional, sólo debe cutdarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que 
reproduzcan d~m~mtos o textos cuya di~sión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente n~e: 
medtar una notiftcaeJón _pe~nal a la parte tnteresada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procede autonzar la utihzaetón de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece 1 L d 
Amparo y su ley supleto~a. para armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro el 1 a ¡~~do~ 
federa! ~ud1era r~ular tncluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesad; no se 
requenra que recatga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad J·uridica se de

1
·ará constan · ' 

d t 1 t · · 1· 1 1 · - . • cta en autos e a ac o, sm que tmp tque que a e publica del secretarto de Acuerdos quede comprometid 
t · od .. ed. .. h a respecto de la 

pos enor repr uroon o tetan que agan los _interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite 
00 

iar 
part~ de un documen~o que obre en el expedtente, deberá recaer acuerdo con vista a la contra a p sólo 
mantfiest~ lo que a su tnterés legal convenga. Tesis: 1.3o.C.725 e, Semanario Judicial de la Federaci¿n rte para que 
Novena Epoca, lomo XXIX, Marzo de 2oog, página 2847, Registro de IUS 167640_ Y su Gaceta, 
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Por mandato judicial y para su publicación en el periódico Oficial del 
Estado Y en otro de mayor circulación en el Estado, por tres veces de 
tres en tres días, se expide el presente edicto, a los trece días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 
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SEGUNDO. Se tiene por presente a la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 
SUÁREZ, abogada patrono de la parte actora, con el escrito que se provee, 
mediante el cual señala domicilio de los colindantes HENRY WILLIAMS MATUS, el 
ubicado en la Calle Guatope número ocho del Fraccionamiento "El Contry" en 
el Municipio del Centro. Tabasco y OSCAR OBED JUÁREZ LÓPEZ. el ubicado en el 
Kilómetro 8 .5 de la Ranchería Anacleto Canabal 2da. Sección del Municipio de 
Centro de Tabasco, (para ser precisos en la negociación comercial conocida 
como "YONKE AARONS") . 

En consecuencia, túrnense los autos a la Actuaria Judicial adscrita al 
juzgado, para efectos de que lleve a cabo lo ordenado en el auto de inicio 
de ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Asimismo, como lo solicita el ocursante. expídase los edictos y 
avisos ordenados en el auto de inicio de ocho de mayo de dos mil diecinueve, 
debiéndose anexar para la publicación del mismo el auto antes citado, auto 
de avocamiento de catorce de octubre de dos m il diecinueve, así como este 
proveído. 

Debiéndose adjuntar copia certificada del auto de inicio de fecha ocho 
de mayo de dos mil diecinueve. 

CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo ·General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS
CoV2 (COVID-19) , al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor. conforme lo establece el artículo 131 , fracciones IV, VI 
y VIl, Código de Procedimientos Civiles. en el que señala que, las notificaciones 
se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio 
idóneo diverso a los anteriores. que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior. se les requiere a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar 
la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la 
misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley . 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en e l acuerdo 
en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite. se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicial. por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía 
electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío 
de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y 
se tenga por practicada la misma. 

Por lo que. deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electró nico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: 
htt:/ /eje.tsj-tabasco.gob.mx/ . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENC IADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE ... " 
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JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO A OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano Aaron Hiram Juárez López, 
con el escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

( 1) Un Escrito Original; 
( 1) Un Plano con firma Original del Perito que elaboro; 
( 1) Un convenio de cesión de Derechos de Posesión en original. 
( 1) Un certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro 

Público Original y cinco traslados, mediante el cual viene a promover 
JUICIO de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM, REI MEMORIAM, con la finalidad de 
acreditar la posesión y pleno dominio del predio ubicado en la 
Ranchería Anacleto Canabal 2da. Sección con una superficie de 967.74 
metros cuadrados ubicado en el municipio de Centro del Estado de 
Tabasco, predio inscrito bajo a cuenta catastral 01 4297, con los 
siguientes linderos: 

Al Norte se dice NORESTE en 66.00 metros con Osear Obed Juárez López; 

Al Sur se dice SUROESTE en 63.30 metros con Lenin González Hernández e 
Isabel Martínez Montejo (actualmente con Henry Williams Matus Trujeque; 

Al Oeste se dice SURESTE en 14.00 metros con Camellón de Pemex. 

Al Este se dice NOROESTE en 17.0 metros con Carretera Circuito del Golfo. 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836,877,889, 890,900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código 
Civil en relación con los numerales 16, 28, Fracción 457 Fracción 111, Fracción 
VI, 71 O, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente en el libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del 
Código de Procedimientos Civiles vige11te ·.en la entidad, notifíquese el 
presente proveído al Agente del Mi!'lf~(~ri9 ~f(jbfté?~dscrito a este Juzgado, 
a la Directora General del Registro · P.é~lieo '(;te,-ldtPropiedad y del Comercio, 
con domicilio conocido y a los bolifidfÍhf~_s{;'9s~4,r ~.bed Juárez López, con 
domicilio en la carretera Villahe~~!i'tl~~~~-R:9s.~Jt~la .. altura del kilómetro 7.5 
pasando la entrada que va lo '~!§'~~:li?t':~$J$~E!ro; Henry Williams Matus 
Trujeque, con domicilio en la corre f'~~~~f~Fi!1~sa, a Cárdenas a la altura 
del kilómetro 8 a un costado del loca ~€ff6ial de auto partes yonke; La 
Carretera Federal: con domicilio conocido en la cerrada del caminero sin 
número de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, de Villahermosa, 
Tabasco, CAMELLÓN DE PEMEX, con domicilio en la Avenida Campo Sitio 
Grande número 200 del Fraccionamiento Carrizal Tabasco, 2000, de esta 
ciudad de Villahermos.a , Tabasco, para que dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguient e a aquel en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga respecto de la tramitación del presente procedimiento 
judicial, así como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de c itas y notificaciones, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuent es les surtirán efectos por lista 
fijadas en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
1 36 del Código de Procedimientos C iviles en V igor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 



21 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 25 

Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, publíquese e l presente 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor 
circulación estatal, tales como sugerencia "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco" o "Tabasco al Día" a elección del 
promovente por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado 
a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el Actuario 
adscrito a este Juzgado de Paz hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveídos en su momento procesal oportuno, así mismo se 
reservan para ser proveídos en su momento procesal oportuno, así mismo se 
reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1 318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle cerrada de Ernesto Molda 
número 118 colonia J.N. Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para que en 
su nombre y representación reciban a los licenciados Sandra Rodríguez 
Suárez, Roger de la Cruz García, Juan Agustín Rodríguez Suárez, Karina 
Jiménez de la Cruz, Luz María Torres Torres y José Valenzuela Miss, al 
pasante en derecho Braulio Giovanni Díaz de la Cruz, José Andrés García 
García, Eduardo Avalos Córdova y Roger Avalos de la Cruz, aún a las de 
carácter personal, tengan acceso al expediente que se forme, tomen 
apuntes y recibir todo tipo de documentos, nombrando como abogado 
patrono a la licenciada Sandra Rodríguez Suárez, en términos de lo 
estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos C iviles en 
vigor. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprim1ran los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la citada Ley de Transparenciá a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que 
lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por e l medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
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una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 1 7 
Constitucional. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725C C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. .. " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 
ALVARADO, JUEZ SEGUNDO DE PAZ DE CENTRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIA NINFA GALLARDO 
ESTEBAN, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

Auto de 14 de octubre de 2019 

" . . . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL. DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CATORCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio que se detalla en la razón 

secretaria!, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez 
Segundo de Paz del Centro Tabasco, adjunto al cual remite el expediente 
número 984/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPÉTUAM REI MEMORIAM, promovido por 
AARON HIRAM JUÁREZ LÓPEZ, del índice de ese Juzgado. 

Lo anterior en virtud de que por acuerdo General del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, conforme a las 
especificaciones de los Acuerdos Generales 10/2019 y 11/2019, misma que fue 
aprobada en Sesión Pública de 19 de Junio de 2019, en conjunto con el 
decreto 109, Publicado en el Periódico Oficial del Estado, edición 8026, 
Suplemento K, del siete de agosto de dos mil di.ecinueve; Reforma que asigna 
la competencia de los Juzgados de Paz qt~~s:'~~~~~d~_<;:Je Primera Instancia del 
Estado[ . .. ]" .·.>-.:.;.,:~;>; <··,'·~- \ 

SEGUNDO. Atentos a lo ahte,:ior,.;cor.~fQrme, a \los artículos 6, 7 , 8, 97 
fracciones 11, 111 y XXXVI, 99 párrafo tercero:déi:Ó ~~y ·o~g:Ónica del Poder Judicial 
del Estado, 1 6 y 24 y demás relativos ~e(\7}>~t~s?€.i~:E~~q.édimientos Civiles para 
el Estado, este Juzgado se declara com_P,,e:t~~~~-P~!Aj.C:onocer de la presente 
causa y se avoca al conocimiento del.('~_:t~~sunto en la etapa que 
corresponda. -~· 

Consecuentemente, y de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 57 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del e stado de 
Tabasco, artículos 877, 878, 879, 881,885, 890, 900, 901 , 902, 903, 905, 906, 907, 
924, 936, 938, 939,940, 949, 950, 959, 1295 fracción 1 y X, 1303, 1304 fracción 11, 
1308, 1318, 1319, 1320, 132 1, 1322 y demás relativos del Código Civil , 
relacionados con los artículos 1°, 2 , 24 fracción 11 , 28 fracción VIII , 204, 206, 2 11 , 
291, 710, 711, 7 19, 755 del Código de Proc edimientos Civiles ambos en vigor en 
e l Estado, se ordena continuar con e l presente juicio , regístrese en el Libro d e 
G obie rno bajo e l núme ro que le corresponda y d e se aviso d e l avoc amie nto a 
la Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a los contendientes, en sus respectivos 
domicilios se ñalados en autos, la presente determinación, indicándoles que e n 
lo subsecuente deberá n pro move r y dirigir sus promociones bajo e l número de 
e xpediente 702/2019 de este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Prime r Distrito Judic ial d e esta Ciudad, por ser el que pre valece. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA C UARTO C IVIL D E PRIMERA INSTANC IA D EL PRIM ER DISTRITO 
JUDICIAL D EL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO , M ÉXIC O , ANTE EL 



21 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 27 

LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE JULIO DE DOS MIL VIENTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TRIBUNAL SUPERIO R D E JUSTICIA D EL ESTADO DE TA BASCO. JUZGADOS C IV ILES Y FAMILIARES 
DE C ENTRO. TAB ASCO. AV. "GREGORIO MÉNDEZ SIN NÚMERO. COLONIA ATASTA D E SERRA. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. C .P. 86100, TEL. 35 8 2000, EXT. 4712 
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domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con e l artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que 
se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio 
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de 
la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes ·para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad , por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 
y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes GEORGINA DE LA ROSA DE 
GARCÍA, con domici lio ubicado en la RANCHERIA BOQUERÓN TERCERA SECCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO,TABASCO; REGULO LEMUS GARCÍA, con domic ilio 
en ubicado en la RANCHERIA BOQUERÓN TERCERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO,TABASCO; ANTONIO GARCIA DE LA ROSA, con domicilio ubicado en la 
RANCHERIA BOQUERÓN TERCERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO,TABASCO, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que le 
correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado. _ 

SEXTO. Vistas las presentes dil igencias, promovidas por e l e~ - {fáno ~' 
, , ~ ./ . 

ARMANDO BEL TRAN HERNANDEZ , respecto el predio rustico ubicado en la ran;chería 
BOQUERON TERCERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS SO; COJ.l ..• 

una superficie de terreno de 163.96 metros cuadrados, con una construccidñ' de 47.82 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias al NOROESTE 15.00 metros 
cuadrados, con la señora GEORGINA DE LA ROSA DE GARCIA; AL NOROESTE 
11 .30 metros con el señor REGULO LEMUS GARCIA; AL SURESTE 1 O. 75 Metro§';_~er: !i 
callejón de acceso a l SUROESTE 14.75 metros con el señor ANTONIO GARCI.A: 0~_::::;..
LA ROSA, catastrado e l 06 de noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve, 
se ordena girar atento oficio a la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES , con domicilio ubicado en Cerrada. del Caminero, número 17, colonia 
Primero de Mayo , Villahermosa, T abasco, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS 
HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite 
de las presentes d iligencias; como también para que señalen domicilio y autoricen 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de 
carácter personal , apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de 
aviso de este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber a la promovente de las presentes diligencias 
que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los colindantes. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la CALLE CERRADA DE ERNESTO 
MALDA NÚMERO 11 8 COLONIA J .N. ROVIROSA DE ESTA CIUDAD, y autoriza para 
tales efectos, a los licenciados SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, LUZ MARIA TORRES TORRES, ADA MILAGROS LURIA RUEDA, 
PAMELA DE LA CRUZ GARCIA, MAYTHE VÁZQUEZ BOCANEGRA, a los ciudadanos 
ADRIÁN ESTEBAN BRAMBILLA ARIAS Y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, aún las 
de carácter personal, tengan acceso a l expediente que se forme, tomen apuntes y fotos 
en el mismo y así como para recoger toda clase de documentos, en términos de los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimi~ntos Civiles vigente en e l Estado. 
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NOVENO. Asimismo designa a la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ 
com o su abogado patrono y toda vez, que de una revisión a los libros de registro que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, se advierte que tiene inscrita su cédula 
profesional, por tanto de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos los efectos 
a los que haya lugar. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
A cceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información . Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma 
expresa a l momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
conside rarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesió n de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

-:...· medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
- · · DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, 

y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que 
_ · es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así 

como e l derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse 
con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 

-Procedimientos Civiles en vigor. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO 
HEBERTO PÉREZ CORDERO, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA , IRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES V S DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS)).;/ VE DÍ DEL MES DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDJMi E VILL ERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

; 
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aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un 
inicio carecen de efectos jurídicos. En otras palabras, el Poder 
Judicial debe ejercer un "control de convencionalidad" ex officio 
entre las normas internas y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de 
las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, el 
Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino 
también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 
Interamericana, intérprete última de la Convención Americana". 
Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, Párrafo 
339, México 2009. 

Estos mandatos contenidos en el artículo 1° Constitucional, reformado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse 
el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, 
el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro País. 

El contenido del artículo 1° de la Convención Interamericana de Derechos Humanos 
y s u inter pretación es acorde con lo previsto en el precepto 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de la cual todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos establecidos en los instrumentos internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona . 

Es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 
en relación con el artículo 1° Constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. 

De igual forma, es preciso indicar que el principio pro persona o pro homine consiste 
en un criterio hermenéutico que conforma todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del 
cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida 
cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos de suspensión 
extraordinaria . El principio coincide con el rasgo fundamental de derecho de los derechos humanos, 
esto es, estar siempre a favor del hombre; y son precisamente los propios tratados sobre derechos 
humanos los que siempre dejan a salvo los mejores derechos que pueden surgir del derecho interno 
de los estados que se hacen parte de ellos 

Por tanto, si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la 
invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresament e e n los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a 
dejar de aplicar las normas in feriores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los 
tratados en la materia. 

transcribe: 
Es conforme con lo hasta aquí expuesto la tesis aislada que a continuación se 

"SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN 
.JURÍDICO MEXICANO. Actualmente existen dos grandes vertientes 
dentro del modelo de control de constituc ionalidad en el orden 
jurídico mexicano, que son acordes con el modelo de control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo 
del Poder Judicial . En primer término, el control concentrado en los 
órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas de 
control : acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y amparo directo e indirecto; en se-gundo término, el 
control por parte del resto de los jueces del país en forma incidental 
durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, 
sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas 
vertientes de control se ejercen de manera independiente y la 
existencia de este modelo general de control no requiere que todos 
los casos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema 
concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean 
los criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por 
declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que 
conozca la Suprema Corte para que determine cuál es la 
interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las 
demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen 
la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la 
interpretación más favorable a la persona para lograr su protección 
más amplia , sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su 
incompatibilidad". Registro No. 160480, Localización : Décima Época, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro lll, Diciembre de 2011, Página: 557, Tesis: P. 
LXX/2011 (9a.), Tesis Aislada, Materia(s) : Constitucional. 

Aunado a lo anterior, debemos destacar que el control de convencionalidad es una 
actividad oficiosa por parte de los juzgadores del País, aun cuando la norma interna no haya sido 
impugnada, porque el ejercicio oficioso garantiza la prevalencia de los derechos humanos frente a las 
normas ordinarias que los contravengan, razón por la cual la suscrita Juzgadora se encuentra 
fac ultada para resolver en la forma en que lo hace. 

El ejercicio de control de convencionalidad no implica un cambio en la litis o el 
menoscabo de los derechos de la demandada, puesto que los actos de los particulares por el que se 
crea el derecho privado no escapa a los controles de constitucionalidad y de convencionalidad , pues 
aun cuando está sujeto a la teoría de la voluntad de las partes tiene un límite, y e se límite son los 
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derechos humanos, oponibles no sólo a los poderes públicos sino también a los particulares; de 
manera que si bien esos derechos tienen valor en un plano de verticalidad -en una relación de supra a 
subordinación- también son válidos en un plano de horizontalidad, es decir, en las relaciones de 
coordinación, al ser un límite a la autonomía individual, puesto que si al Estado se le exige respeto a 
tales derechos, no hay razón para que el particular no los respete frente a otro particular. 

Tal es el criterio sostenido por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
según se advierte en la tesis de la Décima Época, con número de 
registro: 2001631, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, 
Materia(s): Constitucional, Tesis : XI.1o.A.T.2 K (lOa.), página : 
1723, cuyo rubro es: "DERECHOS HUMANOS. CONSTITUYEN 
UN LÍMITE A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, Y SON 
OPONIBLES FRENTE A PARTICULARES EN UN PLANO DE 
HORIZONTALIDAD". 

El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los 
jueces del país, se integra de la manera siguiente: 

a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos lo. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
Federación; 

b) todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que 
el Estado Mexicano sea parte; 

e) los criterios vinculantes de la Corte I nteramericana de Derechos Humanos 
derivados de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte; y, 

d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el Estado Mexicano no haya sido parte. 

La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del País, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconoci.miento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, 
precisamente, debe partir de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 

En ese orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de convenciona l idad 
ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: 

a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces 
del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden 
jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia; 

b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de 
constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea 
parte, p a ra evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 

e) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
Lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes 

y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la 
primacía y apl icación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las obMgaciones del Estado es 
proteger la integridad física y psicológica de sus ciudadanos, mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la ne4gativa de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano tal y como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2003035. 
Jurisprudencia. Materias(s): Civil. Décima Época. Instancia: Primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de ·fa Federación y su Gaceta. Tomo: 
Libro XVIII, Marzo de 2013 Tomo 1. Tesis: 1a./J. 137/2012 (10a.). 
Página: 634. DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O NIEGA 
ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. De la 
interpretación de los artículos 7.23, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del juez de primera instancia que no da curso o niega 
admitir una demanda o solicitud de "divorcio sin expresión de causa", 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter procesal para 
revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado en último término en cuanto prevé que este medio 
de impugnación procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que la 
determinación que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentr6 del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido del artículo 
685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna limitante 
para que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
lo que hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Osear Vázquez Moreno. Tesis de jurisprudencia 
137/2012 (lOa. ). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha siete de noviembre de dos mil doce. 
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Criterio que, aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías de libertad y vida privada, su pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condicipnes, como el matrimonio es una institución de derecho civil que 
tiene como base la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre de 
ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; es claro que no se justifica que el legislador local 
lejos de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada uno de los 
consortes les corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo 
de los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas sino existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio de autorizarse, puesto que esa decisión le compete a cada uno de ellos del 
m ismo modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo tengo a la letra dice: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2009591. 
Jurisprudencia. Materias(s): Constitucional, Civil. Décima Época. 
Instancia: Primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: Libro 20, Julio de 2015 Tomo l. Tesis: 1a./J. 28/2015 
(lOa.). Página: 570. DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y 
LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la 
persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción 
de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a Jos individuos elegir y materializar Jos planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y Jos derechos de terceros. De acuerdo 
con Jo anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de More/os y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de Jos contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de 
los límites que imponen Jos derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de 
More/os y 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en Jos cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
Jo anterior, Jos jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de 
tal manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de Jos cónyuges Jo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, Jos alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 73/2014. 
Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi/legas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Le lo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(lOa.) . Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 
10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 

-Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para Jos efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. ~ 

Por lo antes expuesto, se declara disuelto el vínculo matrimonial de los ciudadanos 
RICARDO GARCIA MARTINEZ V MARIANA DE .JESUS RUIZ MARTINEZ, que refiere el acta de 
matrimonio 86, con fecha de registro 21/02/97 (veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa v siete), ante el Oficial 06 del Registro Civil del Municipio de Centro, Tabasco, 
inscrito en el libro 01, en la foja 11831, con todas sus consecuencias legales. 

TERCERO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 105, 144 fracción 1 
inciso b), 266 del código sustantivo civil en vigor y el diverso 509 de la ley adjetiva civi l vigente, una 
vez que esta resolución haya quedado firme, remítase copia certificada de esta resolución al Oficial 
06 del Registro Civil del Municipio de Centro, Tabasco, para que al margen del acta d e 
matrimonio número 86, con fecha de registro 21/02/97 (veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa v siete), libro 01, en la foja 11831, coloque una nota expresando la fecha en 
que se declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la disolución 
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del vínculo y· para que publique un extracto de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio correspondiente. 

CUARTO. De igual forma se deberá realizar la anotación marginal de la presente 
resolución, que prevé el numeral 105 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, en las actas 
de nacimiento de los cónyuges RICARDO GARCIA MARTINEZ y MARIANA DE JESUS RUIZ 
MARTINEZ, ante el Oficial que haya registrado sus respectivos nacimientos. 

QUINTO. Advirtiéndose de autos que no obran las actas de nacimiento de los 
divorciantes, se les requiere para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de 
que se declare firme el presente fallo, exhiban las copias certificadas de sus respectivas actas de 
nacimiento, para estar en condiciones de ordenar al Oficial del Registro Civil que haya registrado su 
nacimiento, realice en dichas actas la anotación marginal, que señala el artículo 105 del Código Civil 
vigente en el Estado; apercibidos que en caso de incumplimiento se harán acreedores a una multa de 
veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,792.40 (mil 
setecientos noventa y dos pesos 40/100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por veinte la 
cantidad de ($89.62), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO. Tomando en cuenta que RICARDO GARCIA MARTINEZ y MARIANA DE JESUS 
RUIZ MARTINEZ, contrajeron matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, se declara disuelta la 
sociedad conyugal que formaron, debiendo liquidarla y justificar la existencia de bienes en ejecución, 
conforme a lo previsto en el artículo 180 y 210 del Código Civil para el estado de Tabasco, en vigor, 
así como 90 y 391 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para esta Entidad. 

SÉPTIMO. Se hace saber a los cónyuges que ambos quedan en aptitud de contraer 
nuevas nupcias tan luego el presente auto quede firme, es decir, no sea impugnada por ninguna de 
las partes. 

OCTAVO. De la misma manera, es de hacer notar que, la menor identificada con las 
i niciales A.P.G.R., hija de los contendientes RICARDO GARCIA MARTINEZ y MARIANA DE JESUS 
RUIZ MARTINEZ, conforme se desprende del acta de nacimiento -número 02937, visible a foja 
nueve de autos, es menor de edad, toda vez, que tiene diecisiete años de edad. 

NOVENO. En virtud de lo anterior se ordena continuar con la tramitación del juicio 
relacionado al cuidado de los hijos, custodia, patria potestad y alimentos, lo anterior de conformidad 
c on los artículos 3 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Toda vez que el divorcio se decretó con base en el control de 
convencionalidad, se dejan a salvo los derechos alimenticios de la parte demandada MARIANA DE 
JESUS RUIZ MARTINEZ, para que promueva los alimentos que justifique tenga derecho a recibir en 
la v ía y forma correspondiente, acorde a lo previsto en los numerales 167 segundos párrafo, 285, 297 
y 298 de la Ley Sustantiva Civil vigente. 

DECIMO PRIMERO. Como este juicio se siguió en rebeldía de la demandada MARIANA 
DE JESUS RUIZ MARTINEZ, y que ésta es de domicilio ignorado, notifíquese la presente resolución, 
mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor 
cir c ulació n de e sta Ciudad, con fundamento en los artículos 131 fracción Ill, 132, 136, 139 fracc ió n 11 
y 2 2 9 fracción IV del Código Adjetivo Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Finalmente, háganse las anotaciones correspondientes en e l 
libro de gobierno y al quedar firme la presente resolución, archívese este expediente como asunto 
conclu ido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada MARTHA EUGENIA OROZCP JIMÉNEZ, Jueza del 
Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

~~T~L 
(_ L;C. JORG ~ ESCALANTE. 
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íegibles, esto es. en las dimensiones (tamal\o de 1e1ta adecuado para la leetura) que permita 
ser sllflcieflremente visibles al pojblioo en general. a ftn de dat cumplimiento satlslactorlo a lo 
ordenado en el articulo 755 fr8cc:lón 111 del Código ele Procedimientos Civiles e n vlgo(. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda deparar1e: puas aoo y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas ele dichas publicaciones; lo cierto 
es qua, al implicar la presente acción, la pubUcaclón transparente de la Intención de adquirir 
la propiedad formal de un inm- con duel\o lnc:le<lo: para que ello sea posible es lógico 
&léigir que la aludida publicitaclón IOOio - pOsible, al realizarse publieaclonas diáfanas y 
eatñdamente peroeptiblea y no furovas o minimas que Impiden ello. 

CUARTO.· Con las copies aimples ele dlemanda CÓUIJI trll!ldo Y 
oot!flglll!e a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y OEL COMERCIO DEL ESTADO. CON SEDE EN EL MUNICIPIO OE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 

MUNICIPALIDAD, la~iª~~~y~tr~i~nv~-~te~¡,~g~uardan las presentes diligencias de VICTORIA ZAPATA VIDAL, a ftn de 
siguientes a aquel en que le aui1B efectos 

la este que a sus derechos o lnte.-esea convenga, a 
quien se le previene para q...e sellale domicilio y autorice penona en esta ciudad, para los 
efectos de olr y recibir ellas y nocificadones, apercibido que en caso da no haoe<lo, las 
subsecuentes nobficaclones, aun las que conforme a las reglas generales deban t\acénlele 
personalmente. le surtirán sus efectos por medio ele lasta fi'j&da en los tableros de avisos de 
este J~do de conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley Adjetive Clv~ vigente 
en el 5slado. 

QUINTO.· Ahora bóen, tcmando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
Ot,.ral dtl Rtglatro Público de la Pnopledad y del Comercio del E-do, ae encuentra 
tuera de esta Jurisdicción, con apOyO en los artlculoa 1-43 y 144 del Código de Proceder en 
la Materia, con loa Insertos necesanoa y por loa conductoa legales pertinentes. alma.~ 
lttnto txhorto al JUEZ (A ) CML EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD 
DE .JALPA DE M~NOEZ, TABASCO, para que en auxilio a las laboras de- Juzgado, se 
sirva notlf'H:ar e l pretente provefdo y emplazar al Instituto Registra! del Estado con .- en 
el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, pera que desahogue la notiticadón ordenada, 
con ta súplica de que tan pronto eea en au pod« dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma clrcun-'llncla, quedando facultado 
para acordar promoclones tendientes a la dlllgenclación de lo Oldenedo. 

SEXTO.- Con fundamento en los articulas 2-41 y 264 del Código da 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ojf!§e attnm offc/o con ttanscrtpciOn de esta 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
DOMICIUO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD m los efectos de que 
INFORME e este Juzgado. dentro del , contados a par1>r 
del dla siguiente a aquel en que surta ef- el recibo del referido documento, si el predio 

~~A~~c,jierf«&iR~ &n1#ft,ú3~b'Ó00fh:A~$'1 fts~éJ 
constante de una superftda de OO-o2•H .-49 HAS. (CERO CERO HeétfREAS, CERO DOS 
ÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, CUARENTA Y NUEVE FRACCIONE.$), 
localizado dentro de las medidas y l inderos aiguientaa: 

• Al NORTE; en quince metros. cero cero otntlmetroa (1 5), con acceao de cinco 
metros de ancho; 

• Al SUR; en caton:e metros. noven.la y cinco cenllmetroa /1 -4.95), con CLAUDIA 
DIONICIO ZAPATA: 

• Al ESTE; en veinte metros. cero cero cenUmetroa (20.00); con MARIA 
GUADAL.UPE ZAPATA VIOAL y 
Al OEST~ en veinte metros. cero cero c:entlmetros (20.00), con LOURDES 

..IIM~111EZ DE LA CRUZ-
P-nece o no al FUNQ() LEGAL de este Munlciplo; adjuntando para tales 

afeCIOS copia certificada del plano del citado predio, exhib ido por la parta ~te. 
advertida que de no cumplir con los fineamoentos fijados en este mandato judicial, se aplicara 
fl!l.&lA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACióN. aCOtde al decre4D 
pOr el que aa reformó y adicionó las disposiciones relatiVas a los articulo" 26 ináso b) parral<> 
aexto y séptimo y 123 apartado A ) fr1occi6n VI de la Cons1ituci6n Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanoa, en materta de daaindexación del Salarlo M lnimo, publicadO en al O.alio 
~ de la Federación en fecha 08 de ene.-o de 2021 , que empezó a regir a partir del 1 de 
febrerO de 2021: pOr lo que tomando en cuenta qua el valor diario del UMA acordt a lo 
establec:ida en el articulo segundo trtnaltorio del citado decreto, ts la suma de $89.412, loa que 
multipüc:ado$ p0r las velntot unldadea de mtdldas y acwaliución, se obtiene la cantidad de 
11,792.40 (Un Mil S.tae-s Noventa y Dot Ptsoe 401100 M.N.), de conformidad con lo 
dl&ouesto en el nu,_.,l 129 frtcción 1 del Código de ProcedirnientOt Civiles en VIgor, alrven 
de apoyo además lo& alticulos 3 fracciones 111 y V . 89 frecclón 111 y 107 fracción 11 del 
ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes CLAUDIA OIONICIO 
ZAPATA, MARIA QUAOALUPE ZAPATA VIOAL y LOUROES JIMÉNEZ DE LA CRUZ, 
quienes dene su domicilio el ubicado en la Rancheda el Cedro del munk:lplo de Na~uca. 
T-.co. del predio motivo de estas diligencies, la radicacl6n da esta causa para que, de 
conformidad con lo dispue$10 por la fracción lll del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Mat«Q.. dentro del término de TRES OlAS HÁBILES siguie<ltes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. manifieSten lo que a sus derechos o intereses oonver'lga a 
quienes se les previene para que sellalen domicilio para los efectos de oiT, rec:ibir citas y 
notlftcacíones en esta cabecera municipal. apen::ibidoS que en caso de no hacetlo, las 
subseCuentes aun las que confonne a la;s regfas ge:l'lefCIIes deban hae6:rse.Je personalmente, le 
surtián sus electos por medio de lista fijada en los lableros de este .Juzgado de confonnidad 
con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes itwocada_ 

.; Hágase d~ conocimiento a tos col:indantes del predio motivo de estas 
d i ligencias, la radicación de <0$18 causa para que, de conformidad con lo dispuesú>_~ la 
freccl6n 111 del articulo 123 del C<XIigo de Procede< en la Materia. dentro del d.ílliíQ~¡¡ 

siguientes iiJ en que suna efectos la notificadón de este acuetdo, 
manifiesten lo que a sus derec:hos o intefeses convenga a quienes se les previene para que 
sertalen domldlio para los efec:tos de o .ir, recibir- citas Y. notificaciones en esta cabecera_ 
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municipal. apet"Clbtdos que en caso de no haoerto. las .sUb$ecuentes aun las que conforme 
a l.as reglas generales deban h ac:érsele personalmente .. l e surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tablen>s de este Juzgado de confocmidacl con los arUculos 136 y 137 de 
la Ley antes invocada. 

OCTAVO.· A<Mrtiéndose de autos que el precllo, motivo de esta cau sa. colinda por 
&liado NORTE; en quinc:e metros. cero cero centímetros (15), con aoceso de cinco mettos de 
ancho. nodflquese como calindante. mediante otlc:lo de estilo correspondiente, con 
transc:rtpcl6n de este punto .. aJ H . Ayuntamlento ConstltuclonaJ d -e Nacajuca . Ta~o. la 
radicaQón del presente proclGdímiento. en su domicílio ampliamente conocido en esta ciuda d . 
adjuntándole un traslado. para que dentro del tém'olno de TRES olAs HÁBILES contados a 
partir del ella sjguiente de la no1fficaci0n de este ptoYeldo, manll'iesle lo que a la defenss de 
sus Intereses conveoga. respecto a l a trarnita:c::ión det prestW'IlS procedimiento promovi-do por 
VICTORIA ZAPATA VIDAL. requiriendo a áic:t>a dependencia para que. de conformidad con lo 
que dispone el a rtfculo 123 Fraoción 111 del C&Jigo de Proc:ecllmlentos Civiles de Tabasoo. 
seftale domlcil o y autofice persona en esta ciuclad. pare los eteetos de ofr citas y 
notificaciones derivadas del presente prooec:t~to.. aperc:ibldo que d e no h.acerto. l as 
subsecuentes no'ttftcadones, aun las de cacéctef" pecsonal. fe surtirán sus electos por listas 
fijadas en Jos tablen>s de avisos de este juzgado. 

NOVENO~ Se reserva set\a1ar hora y fec:h:a para desahogar las testlmonisles 
que ofrece la p..-on"tOVente. hasta en tanto se dé c::umplimiento a lo ordeBado en e l presente 
pt'l)lf8ldo, acoroe a lo eslip<Jiado por el ten:er pérrafo del attlculo 1318 del C&Jigo Civil 
vigente en el Estado. 

oéctMO.- Se tiene a la promovente sefta:lando oomo domicilio ~141 oír y 
recibir toda clase de citas y notifi<::aclones en el Oespact>o j urláico ubica<lo en LA CA!.LE 
NICOLÁS BRAVO NÚMERO 159 ESQUINA LEOV1GJLDO L.EYVA. COL.ON/A EL 
CARMEN DE LA CIUQAQ DE NSCA.JUCA TABA.SCO· de Igual m arwa autoiza para tales 
efectos y se le haga n llegar por mE!dio de lOe t~os ~da""""- nl1tnam 9933'1134.53 V 
91.1218111 . vi., WhatsApp. esl como en el correo electrónico 
saJazarysalarabogados®hotJnaiLcom. y PQf" autorizando para que ~ reciban aón las de 
carácter ,personal. tenga acoeso a l ex:pediente qc.Je se forme, obtengan fija ciones o copias 
aun medios óptic:os o digitales permitidos. toman apuntes e n e l mismo se les 

de a Jos 5cenci<>áos 
ala 

t;;::;¡¡;::;;:::~~~~ PRIMERO. La promovente. dealgr'la como su abogado patrono a los 
licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PRISctLA BRACAMONTES RAMÍREZ. 
pen;onalictad que se les tienen por reconc:>d<los en ténTrinos de los artfculolf S. y 85 del Código 
de Procedimientos Cfvles e n vigor en el Estado. en razón de que los citados profesionist~s 
tienen lnsc::rlta su cédula profask>nat q:ue lo &eredita corno l icenciados en cterecno. en e l libro 
ele registro qua se Jleva para taJes efectos en este Juzga. 

DéCIMO SEGUNDO. Con funállmento en los arUculos 6. 8 y 17 de la 
Constitudón PoUt:k:a de los Estados Unkfos MeJCicanos. quedan los a utos a cisposición d e las 

partes en la secrelarla para Que .. Impongan da anos. asl como de las personas Que 
autoricen para ml• afectos. qu;.nae poci<M rep<oducir u obt..,_ oopia simpa de las 
acwacio.- y dem6s consálnclat procesales que obren en autos, a través de culllquier medio 
de reproducc:lón personal (como .son de man&rs enuttehJttva: <»ivlflr. 14deocámers o cémara 
folDgrálica) . electrónico. o tecnológico (e.scán&r. /mpre$0(8, video. lrMgf)fl, gtabiJciórl, entre 
otros) bajo su més estricto uso y responsabilidad respecto de los dlltoe 1)8<$0- Que 
contenga; lo anterior sin necesidad ele ulledot o espec:lal determinación. Salvo aqiJI!II .. 
resoluciones o actuaciones que se decreten ba)o el secreto del jt.agado o que por su 
naturale%a jurfdlca estén prolegldas o reservadas. en 1M términos que fija la !ay o eata 
autoridad. 

DéCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que lnvoluaadas en el presente 
juicio . para que Informen a esle juzgado balg prqtesta ele <leclr yersla<l. si alguna de las 
J)6fa0nas que intervienen en eota causa, pertanecen a a lgun pueblo originario, ..,. migrante. 
hablan algún idloma no m ayoritario. o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte 
comunicarse y/o ejercer por ar mismos sua derect1os sustantivo• o prooesales. a fin de que 
asta autor1d>td Judlc:ial tome las medidas neceaarlas para au prolec:ciOn. y en caso de no 
mt>llife!JtDr mKJa 111 respecto .., anlllnd&r'i qua no perteneca a ninguno de los r¡rupos antes 
referido$ 

D~CIMO CUARTO. Con fundamento en los anlculos 6 de la conall'tuc:lón 
Pollllea de los Eatados U nldos'MelÓCIInos, 3 traccl6n VIl. 73 y 87 de la Ley da Transparencia 
y Acc .. o a la Información PObllca del Eamdo y del acuerdo aprobado el lleS de mayo del 
dos mil dleclslete, por el pleno del COOMjo de la Judicatura del Pode r Judlcllll d<ll Estado, se 
hace del conocimiento da las partes que: 

La (sentencia) (resolución ) (dicálrnen) que se dicte en al pr_,ll8 asunto 
estará a d lsposiclón del público para su consulta, cuando as! lo soliciten confom>e a l 
procedimiento de ac<:eSO a la información. 

Le aSASte el derecho para oponerse a la publieacl6n de sus datos personales 
en la [_,tenc:ia) (resolución) (dictamen). 

Debetá manifestar en forma e• presa al momento de allegar pruebas o 
con•tanc:las al Julc:io. si las mismas deben consiOerarse como rese<Vaclas o confidenciales con 
base en lo dlspuesto en alg(ln uatado Internacional en ley Ge,..,.l o Estatal de T ranspare<1c:ia 
y Acoeeo a la lnfonnaclón PúbiK:a y/o la ley General de Protecciones de Datos PersonaJe$ en 
Posasión de los Sujetoa Obllglt<los. 

M anlfestaclonee que debera ,..lizarse dentro del preoente asunto, hasta antes 
que se d icál el fallo; en la inteligenCia que ..,, facu.ltad de la unidad administrativa 
correspondiente -.nlnar si tal sltuec:J6n aur18 - e.fectoa. cu8(1dO •• pr- una aolc:itud 



21 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 39 

de acceso a al:guná. de las resoluciones pUbficas o pruebas y constaricias que obren en ~ 
expediente, en la medkla que no impida conocer el aiterio sostenido por .,. ótgano 
j urisdiccionaL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl-ASE. 
AS[ LO PROVEYÓ MANOA Y FIRMA El DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. OUE AUTORIZA. 
CERTIFICA Y DA FE. '(DOS ARMAS ILEGIBLES) • 

... 1 •••• ~~~~ 
Trib_.LS•pe_tt.r 4• ~ cW üta4o • T ~ J~illlpolilao Sq-.lct Chil4~ '"-"• • .,.._.. t'fa~•c... T•~te..-ao. 

Ol!e Ji dc-.1 .... c..IMIIII7 J..-o.s..r..j......_ Til .. kOT&-1<'93)3 st 2000.. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado RAFAEL ALEJANDRO 

V/LLEGAS FUENTES, con su escrito de cuenta; en el que da cumplimiento dentro 
del término concedido, según computo secretaria/ que antecede, al requerimiento 
realizado en auto de cinco de febrero del dos mil veintiuno; por consiguiente al 
encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de demanda de fecha 
veintiocho de enero del dos mil veintiuno, como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado licenciado RAFAEL 
ALEJANDRO V/LLEGAS FUENTES Apoderado General para pleitos y cobranzas 
de la institución de crédito denominada AMBYER CONSULTORES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita 
con la copia certificada de la escritura pública número 46,510 de fecha 15 de abril 
de 2016 pasada ante la fe de/licenciado GONZALO HUMBERTO MEO/NA PÉREZ 
NIETO, Notario Público Número 07, actuando por convenio de asociación en el 
protocolo d e la Notaria Públic a Nú.m ero 27 de la cual es titular e l licenciado ADÁN 
AUGUS TO LÓPEZ H E RNÁNDEZ. p ersonalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e 
devolución de la escritura certificada con la que acredita su personalidad, previo 
cotejo y certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido, con su escrito inicial de 
demanda y anexos consistentes copia certificada de una escritura 46,510, copia 
certificada de una escritura pública 53, 480, copia certificada de un contrato mutuo 
simple resolvente, interés y garantía, copia certificada de un contrato de 
modificación de plazo de pago de capital, copia certificada de una escritura pública 
49, 315, copia certificada de una escritura pública 48, 936, copia certificada de una 
escritura pública 49, 109 y un traslado, en el que promueve juicio en la vía 
E SPECIAL HIPOTECARIA Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL 
HIPOTECARIA, en contra de EDUARDO ROS/QUE LEÓN quien puede ser 
emplazado en el ubicado en la calle principal número 1, fraccionamiento Bonanza, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl Y 
VIII de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
en éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, para que en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a l en que les surta efectos la 
notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en 
los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 
excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que 
estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señale domicilio en esta 
Ciudad y autorizar persona para Jos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y 
de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada_: dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de fa misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que fe surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se /e entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en /os numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTHO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de fa 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para oír notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la calle Campo Sitio Grande, número 101, primer 
piso, esquina Campo Tamulté, fraccionamiento Carrizal, tabasco 2000 de esta 
ciudad de Villahermosa; Tabasco, y autorizan para tales efectos, así como para 
que reciban toda clase de documentos, tomar apuntes, y fotografías a los 
licenciados JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, CARLOS ALBERTO LEYVA 
TORRES, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, DAGNE MARÍA VICTORIA MENDOZA y JESÚS UC CHUC, lo anterior 
de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

OCTAVO. Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado 
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ y toda vez, que de una revisión a los libros 
de registro que para tal fin se llevan en este Juzgado, se advierte que tiene 
inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se fe reconoce dicho carácter para 
todos /os efectos a /os que haya fugar. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a /os interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace 
saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de /as partes en 
litigio, existiendo la voluntad y fa intención de /os involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas 
de solución al litigio, teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio para 
dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta s u con clusión. 

DÉCIMO. Con fundam ento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de fa Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a fa información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con Jo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este juzgado copia certificada de una escritura 46,510, copia certificada de una 
escritura pública 53,480, copia certificada de un contrato mutuo simple resolvente, 
interés y garantía, copia certificada de un contrato de modificación de plazo de 
pago de capital, copia certificada de una escritura pública 49, 315, copia certificada 
de una escritura pública 48, 936, copia certificada de una escritura pública 49, 109, 
debiendo obrar en autos copia simple de la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERiÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES COMO "TABASCO 
HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ARIA JUDICIAL 



21 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 44 



21 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 45 

LUNA LLENA DEL FRACCIONAMIENTO "VILLA EL CIELO 1ERA ETAPAn EN EL KILOMETRO 
22+500 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA RANCHERÍA TUMBULUSHAL DE CENTRO 
TABASCO de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211 , 212, 213,571 , 572, 
573, 574, 575, 577, 578 y 579 del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompaña, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolo para que en el término de cinco días hábiles siguientes a la notificació n de éste auto, 
conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del 
Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en e s ta ciudad, 
para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido 
el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte 
demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabi lidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositario judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles 
saber, que deberá dentro de los tres dias hábiles siguientes, manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepte si no hace esta manifestación, en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad que corresponda , para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante 
el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen 
por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, expídase a su costa copias simple de las que refiere 
en el mismo; previa constancia que por su recibo otorgue, dejando copia del mismo en autos. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para o ír, recibir citas y 
notificaciones en CALLE DEL TRABAJO NÚMERO 109 DE LA COLONIA ROVIROSA. DE LA CIUDAD 
DE VILLAHERM9SA TABASCO autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MENDEZ, FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUINO, JULIO CESAR GODINEZ 
LEÓN. ADRIANA ARIAS CONTRERAS y EMMANUEL ÁLVAREZ LANDERO, autorización que se le 
tiene por hecho de conformidad con el número 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. · 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia. para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace sabeir a las partes que puede!) comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILJACION .JUDICIAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base 
a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y 
del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique 
el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1 , 2, 
4 , 5 , 6, 7 , 8 , 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y JI, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado. asl 
como 1, 2 , 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41 , 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del 
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Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber 
a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la Información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6 , 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11. y 87 de la ley citada 
en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los articules 108, 109 y 
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P ública del estado de Tabasco. que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la Información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en e l Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos 
mil quince. · 

D ÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldlca, dejar constancia en autos en caso de ser 
necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACT UACIONES JUDIC IALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"' 

N OT IFÍQUESE'PER S ONA LMENTE Y CÚM PLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA LICENCIADA GUA DA LUPE LÓ P EZ M A DRIGAL, 

JUEZA CUART O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARÍA E L ENA GON ZÁLEZ FÉ LIX, SECRETARIA 
JUDICIAL D E ACUE R DOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IAL , AS( COMO EN U NO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE S E EDITEN E N E ST A CIUDAD, POR TRES V E C E S, D E 

TRES EN TRES D i A S EN EL P E RIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS 

D IARIOS DE MAYOR CIRCU LACIÓN QUE SE EDITAN E N E STA CIU DAD, EXPIDO E L PRESENTE 

EDICTO A LOS DOC E DE JUL IO PE po s MIL V EINTIUNO. E N LA C IUDAD D E VILLAHERMOSA, 

CAPIT A L DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA S E C R ETARIA JUDIC IA L 

OMS. 
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SEXTO.- Se requiere al promovente para que en el término de cinco dlas exhiba dos 
traslados para estar en condiciones de girar exhorto al Instituto Registra! de Comalcalco, 
Tabasco, y requerir informe sobre el predio en cuestión al H . Ayuntamiento Constitucional de 
e sta ciudad para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 11 1 y 755 del 
C ódigo Procesal Civ il ambos vigente en el Estado, publfquese los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a 
e lección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 
Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo 
C iv il, Receptaría de Rentas y H . Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central 
camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que s i alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
c omparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anterior, se fijara hora y fecha para la recepción de la información 
tes timonial que ofrezca el promovente. 

OCTAVO.- De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 
inf ine de la Ley Sustantiva Civil , hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
articulo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten 
lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas 
y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle personalmente, le 
s urtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este juzgado de 
c onformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Señalan los promoventes los domicilios de los col indantes ubicados en: 

1 .- Al Norte y lado este del predio propiedad de MINERVA SANTOS DE TE.JEDA, con 
domicilio en la carretera vecinal Ejido Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de 
Paraíso, Tabasco. 
2 .- Del lado Sur con dos medidas una con GUADALUPE CARRILLO ANGULO y la otra con 
propiedad de PABLO .JESUS CARRILLO ANGULO con domicilio en carretera vecinal Ejido 
Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de Paraíso, Tabasco. 
3 .- Lado Oeste con propiedad de YOLANDA DEL CARMEN CARRILLO ANGULO con 
domicilio en la carretera vecinal Ejido Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de 
Paraíso, Tabasco, lugar en donde pueden ser notificados los colindantes referente al 
presente juicio. 

NOVENO.- Se reserva sel'\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DECIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. · 

DECIMO PRIMERO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para 
lo s e fectos de olr y recibir citas y notificaciones en LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los licenciados en Derect10 
SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO y JUAN JOSÉ GUZMAN NAHUATT, de conformidad con los 
numerales 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En cuanto a la designación de su abogado patrono, es de decirle que no se le reconoce 
tal personalidad a los profesionistas nombrados, en tanto registren su cédula profesional en los 
libros de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, de conformidad con los 
a rtículos 84 y 85 Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO PABLO MAGAÑA MURILLO, 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL MABI IZQUIERDO GOMEZ, CON QUIEN 
A CTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, A ELECCIÓN DEL PROMOVENTE, VECES DE TRES EN TRES 
D ÍAS, EXPIDO EL ENTE EDICTO DÍAS DEL MES DE 
FEB NTE, EN LA SO, TABASCO. M~XICO. 
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SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 

890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 

269 fracción 111, 318, 319, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 

fracción 11 y 111 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al 

Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco el inicio de esta causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gíre~e_ atento exhorto al Juez ~ivil _en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo d.evuelva a la 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellad~s para que dentrc;> del plazo de diez día hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el 

predio Rustico ubicado en la carretera Estatal Paraíso-Jalpa de Méndez, sin 

numero, de la ranchería Libertad, segunda sección del municipio de 

Paraíso, Tabasco, con una Superficie del predio: 00-41-12 Hectáreas 

Noroeste: 84.60 metros con camino de acceso de 5M. de ancho. 

Sureste: 74.45 metros con predio de los ce. GEISER y JUAN ANTONIO 

VAZQUEZ HERNANDEZ. 
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Noreste: 54.60 metros con predio del C. ISIDRO CRUZ GONZALEZ. 

Suroeste: 49.50 metros con carretera estatal Paraíso-Jalpa de Méndez, 

Tabasco. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 

fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: 

"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y ñjense avisos en los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 

Dirección ·de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas 

y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anter.ior, se fijara hora y fecha para la recepción de la 

información testimonial que ofrezca el promovente. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los c;:ol~ndantes del predio r:notivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de o~r, recibir citas y notificaciones en esta 

c~becera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece la promovente· hasta en tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 
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NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

~eservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Se requiere al promovente para que en término de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, señale los domicilios de los colindantes para estar 

en condiciones de hacerle saber la radicación de este asunto-. 

NOTIFÍQUESE PE~SONALMENTE Y Cl)MPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

UCENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

UCENCIADA JUUA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CER-TIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULAOÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS ONCO OlAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEIINTIUNO, EN LA CIUDAD DE PARAISO, 
TABASCO. 
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Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Bajo ese contexto, y con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se 
ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA. inmueble 
hipotecado que a continuación se describe; con rebaja del10% del valor comercial que 
le fue asignado: 

CASA en condominio número cuatro, del lote seis, manzana veinticuatro, 
ubicada en circuito Valle de Toluca , del Fraccionamiento denominado Pomoca, Valle 
Real , sector cuatro, del municipio de Nacajuca, Tabasco, código postal 86247; 
constante de una superficie de terreno y área privativa de 69.84 m2 (sesenta y nueve 
punto ochenta y cuatro metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte, 4. 00 metros con circuito Valle de Toluca; Al Sur 4. 00 metros 
con área verde R-5; Al Este, 15.00 metros con casa número tres, lote seis; y Al Oeste, 
15.00 metros con casa número cinco lote seis; con área habitacional de 69. 8400 
metros cuadrados, área común libre, cajones de estacionamiento de 13. 7100 metros 
cuadrados, área privada libre (patios) de 7. 7600 metros cuadrados área, común 
(pasillos) de 3 .0500 metros cuadrados, área común (azotea) 37.2700 metros 
cuadrados, área privativa de 114.87 metros cuadrados; con documento inscrito en el 
Registro de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil doce, bajo el número 30442 del libro general de entradas, , con 
folio real 328592, folios del 24814 al 24840 del libro de duplicados, volumen 31 del 
volumen 36 de condominio. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $679, 000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), será 
postura legal la que cubra el valor asignado menos la rebaja del 10% de dicha 
cantidad, como lo establece el artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, es decir la cantidad de $611, 100.00 (SEISCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO. Toda vez, que el inmueble sujeto a remate, se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 433 
fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Civil en tumo del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
de este juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, respecto del remate 
ordenado en la presente causa. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serim admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta Ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 
ret;nate en se!Junda almoneda, las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINT/DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, en el local de este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expidanse los edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en atención 
a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogia la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de l a Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTI TUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en e l auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan 
en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la 
ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal /a resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece 
a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la F ederación, 
Tomo LXVIIJ, Primera Sala, página 519, registro de /US 328173". 
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QUINTO. Asimismo, señala como un medio alternativo para recibir citas y 
notificaciones, licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ, correo electrónico 
juridicoevera@prodiqv.net.mx: teléfono 99 32 40 33 86, y el licenciado JOSÉ ANAN 
LÓPEZ VICEN TE, correo electrónico joseanan37@qmail.com; teléfono 99 31 44 15 06, 
lo anterior sin revocación del domicilio señalado en autos, el cual es el ubicado en 
Avenida Constitución, número 516, despacho 304, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, as! como de los profesionistas previamente autorizados, para 
los efectos legales procedentes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIET E EN SIETE D ÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL E STADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS D E MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTAT A L, E X PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TREINTA DÍAS DEL M ES DE JUNIO DE DOS M IL VEINTIUNO, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABA SCO. /~~~ 
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Primero. Como lo solicita el licenciado Francisco Gabriel 

Rodríguez Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil D istribuidora de 

Tabasco, S.A. de C .V . parte actora. toda vez que la demandada no hizo 

manifestación alguna ni exhibió avaluó, dentro del término legal concedido, 

de conformidad con el artículo 577 fracción 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, 

se tiene a los ciudadanos sentenciados ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 

(DEUDOR PRINCIPAL), PATRICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ (GARANTE HIPOTECARIO y TOMASA HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ y/o TERESA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (USUFRUCTUARIA), por 

conformes con el avalúo exhibido por la parte acreedora. 

Segundo. Como lo solicita el licenciado Francisco Gabriel Rodríguez 

Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Distribuidora de Tabasco, 

S.A. de C .V . parte actora, y tomando en cuenta que a los sentenciados 

ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA (DEUDOR PRINCIPAL). PATRICIA DEL 

CARMEN RODRÍGUEZ HERNANDEZ (GARANTE HIPOTECARIO y 

TOMASA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o TERESA HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ (USUFRUCTUARIA), se les tuvo por conforme con el avalúo exhibido 

por el perito de la parte actora, al cual se le fijo un valor comercial de 

$ 232,300.00 (doscientos treinta y dos mil trescientos pesos 00/100 M .N), 

el cual se tomará como base para el remate del inmueble hipotecado. 

Tercef'o. En con:secuencia y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 433, 434, 437. 577 y demás relativo del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena sacar a remate en subasta pública en Tercera 

almon eda, sin sujeción a tipo y al mejor postor el siguiente bien inmueble 

que a continuación se describe: 

primer testimonio de la escritura pública 509 (quinientos nueve) 

volumen XIX (vigésimo noveno) de doce de enero del dos mil dieciocho, 

pasada ante la fe del licenciado Román Esteban David González, Notario 

Público número 38 (treinta y ocho) en esta Entidad Federativa, con 

adscripción en el municipio de Centro y residencia en esta Ciudad , que 

contiene el contrato de reconocimiento de adeudo sin interés y con garantía 

hipotecaria, celebrado entre DISTRIBUIDORA DE TABASCO SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por sus apoderados los 

señores José Luis Badillo Rubio y Felipe Mota Hernández, como acreedora, 

el señor ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA, como deudor, la señora 

PATRICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, como ga~<:mte 

hipotecario , con el consentimiento expreso de TERESA HERNÁNDEZ DE 

LA CRUZ, como usufructuaria, visible en original a fojas de la once a la 

catorce de autos 

Crédito cuyo pago fue garantizado por los deudores mediante la 

constitución de hipoteca en primer lugar y grado sobre el predio rustico 

denominado "San Juanito" constante de una superficie de 11-72-06.35 (once 
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hectáreas. setenta y dos áreas, seis centiáreas, treinta y cinco fracciones) , 

dentro de las medidas y colindancias siguientes: del punto cero al punto uno 

con rumbo al sureste, dieciséis metros treinta centímetros del punto 1 a, 

punto 2, con rumbo al sureste, ciento quince metros ambas con zona federa, 

del rio Grijalva, del punto 2 al punto 3 , con rumbo Noreste setecientos 

sesenta y seis metros, noventa y siete centímetros con Jaime Rodríguez 

Hemández, del punto 3 al punto 4, con rumbo Suroeste sesenta y ocho 

metros, noventa y cuatro centfmetros del punto cuatro al punto cinco treinta } 

cuatro metros cuarenta y siete centfmetros ambas con Arroyo Tabasquillo, 

del punto cinco al punto seis con rumbo suroeste setecientos setenta y sei~ 

metros, noventa y siete centímetros, con María Guadalupe Rodríguez 

Hernández, del punto seis al punto cero con rumbos sureste sesenta y siete 

metros, con zona Federal del rio Grijalva; como se obsel'\/a de la cláusula 

quinta del contrato base de la acción. 

Además, d el documento de referencia válidamente se obsel'\/a que e 

contrato de reconocimiento de adeudo sin interés y con garantía hipotecaria 

consta en escritura pública , inscrita en e l Registro Público de la Propiedad~ 

del Comercio de Villahermosa, Tabasco (hoy Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco IRET), el seis de octubre del dos mil ocho, bajo el n úmero 1062 BIE 

del libro general de entradas, a folios del 3500 bis al 3502 bis, del libro de 

duplicados volumen 68; quedando afectado por dicho contrato el p redic 

número-~9~65, folios 201 , del ríbro mayor volumen 77. 
u .., 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que d eseen intervenir en lé 

p resente sub~s~f. que deberán depositar previamente ante este Juzgado un<: 

cantidad igual 6, por lo menos el diez por ciento de la cantidad que siNe de 

b a se para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Códig< 

Adjetivo Civil en vigor, convóquese postores por m e dio de publicación dE 

edictos por dos veces de siete e n siete d ía s, en el periódico o fi c ial y er 

uno de los diarios de mayor c i rc ulación que se editen e n la Ciuda< 

capital, así como la fijación de avisos en la puerta del juzg ado y los Jugare! 

más concurridos de esta localidad, toda vez que e l valor del inmueble s 

excede las mil v eces el salario minimo general a que hace a lusión el artícul< 

antes referido. 

En el entendido que la subasta de referencia tendrá verificativo en e 

recinto de este Juzgado a la s NUEVE HORAS DEL QUINCE DE FEBRERC 

DE DOS MIL VEINTIUNO, asimismo se les hace saber a las partes : 

postores q ue no habrá prórroga de espera. 

Sexto. Se exhorta a las partes que el dla y hora señalada para J; 

d iligencia indicada , al compare cer deberán seguir la s recomendacione: 

emitidas p or la Organización Mundial de la Salud y la Secretaria de Salu• 

Federal y Estata l, a sí como los lineamientos establecida s en los acuerdo 
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generales conjuntos 0412020, 06/2020 de seis de mayo y tres de junio de dos 

mil veinte, emitidos por lo Plenos de Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco los 

cuales son de conocimiento general. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en derecho Liliana María 

López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 

Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, México, por y ante EL licenciado en 

derecho Guillermo Chablé Domínguez. Secretaria Judicial de acuerdos, 

con quien legalmente actúa, certifica y da fe. " 

Lo anterior, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por dos veces 

de siete en siete días, expido el presente edicto, el catorce de julio de dos 

mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndol~ saber a las personas 

que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este 

Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 

convenga, dentro del término de quince días hábiles , contados a partir de la 

última publicación que se haga a través de la prensa. 
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